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ORDEN de 2.1 de febrero de 1970 por lo. que se
umplia la de 24 de octubre de 1968 sobre la pro
lección de las pesquer1-as (J,f':l AtlánUco Noroe1;te.

dest.in::ua,l'lo y actual poseedor (lel ganado puede autorizarse la
suhvención i'iempre y c1lando la Entidad o persona que figure
como titular de la importación lo haya sido como mandatario
del propio ganadfTO o como representante de la firma expor
tadora extranjera. y 108 actuales poseedores del ganado fueran
10.5 destinatarios directos de la importación.

Lo que ~ hnce- púbFc-o para general conocimlentD V cum·
plimiento.

Madrid, 26 df' (t'hreTO ('il~ 1970.-F:l Directm' general, Manuel
Mendoza Rni:~

Como resultado de lo~ continuos est~udios e investigaciones
llevadas a cabo en el área del Convenio Internacional de Pes
Querias del Atlántico Norof.'.ste y a la vista del creciente aumen
to del esfuerzo pesquero en algunas de sus subáreas. especial
mente sobre determinadas especies, la Comisión Internacional.
(1, C. N. A. FJ, en su XIX Reunión Anual celebrada en Varsovia
en junio último, acordó por unanimidad ciertas regulaciones
para la conservación de dichas especies que han sido aceptadas
pOr el Gobierno español.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la pro·
puesta de la Subsecretarin de la Marina Mercante, ha tenido
a bien confirmar e:::.ta!' nnf'vas mffiidas de regulación con la:"
siguientE'E-> normas

COMERCIODEMINISTERIO

An. .~. Las aporraClones .se efectuurún en lrei' fractlOnes.
NtuJcHI,'nf,f>S al 5,4{l por 100, 5-.6.1 pUl' 100 V 5,00 por JOO de la
base que se senala en el articulo anterior. Su ingreso. a dispo
"jeión del Fondo Compensador. t-endrá lugar con anterioridad
sol 15 de marzo, 1i) de abril ~' 15 de mayo de 1970. res~tiva

mente, en la siguiente forma:
1. Por la Caja de Compensación y Reaseguro d.e las Mu

tualidades Laborales, las ca;nrJdadeB globales que correspondal1
1J0r cada pla.?..Q a todu..'" y cada una de las Mutualidades Labo
rales que He integraJl en ella:. A tal fin cada Mutualidad Labo
ral praot,icará con la eitada Caja la liquidación oportuna du
rante el mes antf>....rior al que debe efectuar el ingreso.

2. POr la Mutualidad Nacional AgTaria. la Mutualidad de
Accidentes del Mar y del Trabajo. Mutualidad Nacional de Jos
1'ra,bajndore,s Ferroviarios y demás Entidades gestoras. diree·
l::;nu€'nte la,<¡ que R las mismas corres¡xmdan.

:1. Por la Confederación Nacional de Entidades de Previ
sión Social, la cantidad global que corresponda por cada plazo
a toda"! y cada una de la..~ Mutuas Patronales que hayan co
laborado en la gestión de accidente.c; de trabajo y enfermedades
¡)rofesionales durante el ejercicio de 1968. A estos efectos. cada
Entidad practicará con la indicada Confederación la liquida·
ción que proceda durante el mes antP1"ior a aquel ~n el que
rit"}Ja efectuar el ingreso.

Art. 3,0 Las Empresas o Entid.ades autorizadas para asumir
óreetamente la cobertura de la asistencia sanitaria y presta·
ción económica pOl' incapacidad la:boral transitoria derivada
de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales~ efec·
tuarún sus aportaciones aplicando el coeficiente establecido en
el articulo primero de esta Orden sobre las primas de invalidez
y muerte y supervivencia que hayan satisfecho en el ejercicIo
de 1968. incrementadas en un cincuenta por ciento, de confor
mídad con lo que estableció al efecto la Orden de 6 de agost,o
de 1963 ¡ «Boletin Oficür! del Estado» del 27)

El ingrt'so de tales aportaciones en el Fondo Compensador
<;;(4 efectuará de modo allrllogo al previsto en el artÍtulo segundo
d... b pl'f'~entf:' Orden

Primera. VEDAS (VéfL~e gráfíco adjuntOJ.--Durante los meses
dE' marzo .\' abril dr' los años 1970, 1971 Y 1972 queda prohibida
la capt.ura de especies dFmersales en aquella zona de la sun
diYisión 4X de In sub:irea 4 enmarcada por las líneas 42-00 N :v
43-00 N de ]etitud. y entre laf> 67-00 W y $4-30 W de longitud,
asi como en ~'l(p.lellas :~onns de la subárf'B 5 limitfldns nnr linea:::
rectas q\lE' nnnn lD~' <:¡g'll¡f'nt{'~ coorden:Hias

D1SPüSICION TRANSITORl A

R!n tanto subsistRn. con carit.cter excepcional. por Ha l1..'l!JeI·
~e promulgado la." oporLunas normas que los incorporen al siso
lema común en esta materia, Organismos y Empresas que tienen
concertados contra:tos especiales con el Régimen de Accidente~

del Trabajo ingresarán sus aportadoneg incrementando las can
tidades depositadas en el Fondo de Pensiones de Accidentes de
Trabajo durante el ejercicio de 196ft con la resultante de apU
cal' el coeficiente a; Que :-€ refiere el articulo primero sobre el
(loscientos cincuenta por ciento de las cantidades indicadas. de
3cuerdo con lo que sobre el particular dispuso la Ordf'n mini)".·
retinl citada fin el articulo terrero.

DISPOSlcrON PINAL
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Se faculta a la Dirección C.xenerrrl de la Seguridad Social pa.n
¡{'~olver cuantas cuestiones puedan plantearse f'n aplicación
df' lo dispuesto en la presente Orden

Lo que digo a VV. 1I. para ,;:u conocimienl1.} y f-fe-dúf,
Dios guarde a VV. n.
Madrid, ~4 (le ff'b!''fl'ü 0(' J9711.

limo;.;, Sres. Subsecretario y Director gener:=rl de ]s Sf>gurldnd
Sfx;ial de ~tf' Mini~terh

NIlNISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la DireCCión Genera-l de Gana~

deTÍa sobre aplicación efe la Orden de 9 a,e abril
de 1969 relativa a la concesión de subvenciones al
ganado vacu.no reproductor selecto im.portado.

En vÍi·tud del 3.-rt.ículo quinto de la Orden ministerial de
9 de abril de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril).
y con el fin de resolver la cuestión surgida en la tramitación
ele determinado;.; expediente;;; resPf'cto al ámbito de aplicación
de la norma que €stablece qUe los reproductores importados
han de continuar siendo propiedad del peticionario importador,

E~ta Dirección General hu acordado que en aquello,:; casos
en quP figure como importador, según los dato~; de la LicencIa
\' del Despacbo aduanero, una. persona o Entidad disttntll 3-1

Segunda.-Durante el periodo comprendido entre elIde
enero al :n de marzo de" los años 1970. 1971 Y 1972 Y en el área
limitada por los paralf'loB 40o~20·.N y 39"·50'N Y los meridianos
69o~QO'W y 7F--40'W {subál·NI. 51 queda prohIbida la captura dfO'
{(Locha» ({lY'Oph1¡cis Clm,~'!) \" merluza americana {Merluccius
bilínearis} .

No obstante. los barcos que se dediquen o. otras especies de
fondo. en dicha área, y que incidentalmente capturen estas es
pecies, podnin retenerlas a bordo, siempre que' no excedan de
un lO por 100 como múximo ,de la captura total.

Tercera<-Independientemente de las vedag señaladas en las
normas anteriores, se han establE'cido durante los mismos &101'
1970, 1971 Y 1912 limitaciones en las capturas totales de «Egletino}}
(Melanoqrammus aeglefinus L). que han sido fijadas en 18.000
toneladas para la ~:ubdivisión 4X de la subárea 4 y 12.000 tone
ladas en la subárea 5: en el sentido de que una v€7. totaliza~

das estas cantidades e-ntl'(~ las flotas de las distintas naciona
lidades, se prohibirá la captura de la citada especie en las zonas
mencionadas. A este fin, la Dirección General de Pesca Ma
rítima dictará las normas pertinentes para el cumplimiento
por los hl1qtws pesqueros nacionales de taJes limitaciones de
capturas.

Lo que comUlüeo a VV TI. para su conocimienlo y efectos.
Dios guardf' a VV. n. muchos aflos,
Madrio, 2~; dE'- fl'brero de 1970.

FONTANA CODINA

Ilrnos. Sres, Subsecretario elc' la Marina Mercantp. v Director
!u"nera! r]f' Pe.".ca M:n'itlma



CUPOS DE CAPTURA Y VEDAS TEM.PORALES EN LAS SUBAREAS 4 y 5 DEL AREA DE LA l. C. ~. A. F'

~

Baltimore

?=
9
"'"g,

•
5l
¡;
~
....
'"el

r"l

1"'.
?
'TI....

",<' i

(~~

"<.
~, \\'¿,
.....f. ..& ~.

"". '°°0 v~
~J{. ¡t
~~..

./'<k ' .t
O -$...

olli bida la
capturn d~

peces demel'
sllles.

~

..~ .~
i°q,~
~....{.?~

''JO., d'
, 4-

-{
"'.j'

(>~

"<.
~o,.

\
'''',,

~iIIl Philadel¡lhla
New Yor!;;
~

Prohibido. la cllptura
ele LOCHA y MEl1LUZA ~
.'\MEHICA."A


